
SUPERINTENDENCIA
DE SALIJD
Int€ndencia d€ Pr€stador€s de satud
5 rbdepa-raaenro oe Ges rón de Cd,dod e¡ Sd uo
Un dad de c€stón eñ Acred tación
U¡¡dad de Apoyo Legal

vIsTos:

4) El correo electrónico, con fecha 16 de febrero d3
Unidad de Apoyo Legal, doña Camit¿ Cabeza Vjnet;

CONSIDERANDO:

1) Lo dispuesto en el No2 det Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Satud; en la t.ey
N'19.880; en os artículos 9o y siguientes del Reglrmento det Sistem¿ de Acreditación
par¿ los Prestadores Institucionales de Salud, aprol)ado por el D.S. No15, de 2007, (lel
¡4inlsterio de Salud; y en la Reso ución RA BB2/52/|.02O, de 02 de rnarzo de 2O2O;

2) La Resolución Exenta IplNo1.334, O3 de abril de 2020, mediante ta cual se tuvo Ior
acreditado por al prestador institucronal -CL¡NICA BUpA SANTIAGO", ubicado en
Avda. Departamental No1.455, de la comuna de La Florida, de la Región lvletropolitana,y que se encuentra inscrito bajo el No732 de Registro público de presraoores
Acreditadosi

2) La Resolución Exenta IPlNo2.874, 10 de septiernbre de 2019, mediante ra cuat se
tuvo por acreditado por al prestador inst¡tucjonal "cLiNrCA sAN JOsÉ DE AR¡Ch,,,
ubicado en Avd¿. Juan Noé N.1.370, de la ciudad de Arica, de l¿ Región de Aric¿r y
Pannacota/ y que se encuentra inscrito bajo el No65l. del Registro público de presraoofes
Acreditados;

2) La Resollción Exenta IPINo3.634, 21 de nov ern b-e de 2019, mediante la cual se tu,/o
por ¿creditado por al prestador nstitucional "CLÍNICA REñACA,, ubic¿do en c¿ te
Anabaena No336, de ¿ ciLldad de Viña del f4ar, d€ la Regón de Valparaíso, y que se
encuentra insc¡to bajo el No30 del Re€istro Públlco de prestadores Acreditados;

3) El Ingreso Folio N"2.216, de fecha 16 de febrero de 2021, enviado Dor la Gerente
Legal del prestador ¡nstitucional "CLINICA BUPA SANTIAGO,,;

RESOLUC¡ÓN

SANT¡AGO,

EXENTAIP/NO 7BCl

1o.- Que, med ante las resolLlciones seña adas en e No2), 3) y 4)
precedentes esta Intendencia dieron por acred tados a los prestadores
"CLINICA BUPA SANTIAGO", 'CLÍNICA SAN JOSÉ DE ARICA"

1 I rtB 2021

2021, por la Encargada (S) de la

de los V stDs
institucional¡)s
y 'GLIN¡(A

representante egalRENACA", oportunidad en que se actualizaron los di¡tos relat vos al
de d cho orestador:

2o.- Que,
la Un d¿d
N"3) de
Iegal del

según Io señalado en el N04) de los Vistoj precedentes, a Encargada (S) r:ie
de Apoyo Legal ha informado sobre la recepción de la solicitud referida en el

esos mismos V¡stos, por la cual se comunica el camb¡o de ¡a representación
establecimiento, acompañando cop¡a de la escritura del Acta de Sesión,le



D¡rectorio, por la que don Ignac¡o García Hu¡dobro Honorato, RUT No 11.340'144-
9, de prof;;ión Méd¡co caruj;no, correo electrónico: lg¡gEi9.llerEielluofu9€d, asumió
tales funciones desde el 26 de mayo de 2020;

3o.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que los antedichos
prestadores ostentan en el Registro Público de Prestadores Institucionales Acreditados,
en cuanto a los datos registrados del representante legal y disponer las demás medidas
oe r]gor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la sigLliente

RESOLUCTóN:

10 MoDIFiQuESE el registro que los Prestadores lnstiluc¡onales "cLiNIca BUPA
SANNAGO";.CLÍNTCA .AN JOSÉ DE ARICA,,Y ''CLÍNICA REÑACA,, MANt¡ENE EN EI

Registro Público de Prestadores lnstitucionales Acreditados, modiflcando los datos

reg'lstrados del representante legal, para que se registre como tal a don Ignac¡o García
Hiidobro Honorato, RuT No 11.340.144'9, de profesión I\4éd co Clrujano, correo
erecrrónico: Igl3!h--G,arciaHu@Buoa cl.

2' PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Reglstrador de esta
Inte¡dencia dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde que se le intime la

oresente resolución.

30 acRÉGuESE por el Fúnc¡onario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en-la inscrrpclón que l.os PresLadores Instltucionales
.CLÍNICA BUPA SANTIAGO", 'CLÍNICA SAN ¡OSE DE ARICA" Y .CLINICA

REÑACA", mantiene en el Registro Público de Prest¿dores Institucionales Acreditados

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

, nlt,
t{ffiüttv
oisTRrBUdrdN:

IN DENTA DE PRESf
SUPERINTENDENCIA

- Representante legéldel prestador de sá rd cotrespondlente.
- rere (s) s!bdeparlamento de Gesrión de caLidad en Sa ud IP
- lera deL sLbdepartarñento de Fiscallz¿ción en Ca idad IP
- Encargad¿ (s) Uñidad de Gest¡ón en acreditación ¡P
- Un d¿d de Apoyo Lega IP
- Funcionario Reglstrador IP

Exped¡ente del preslador instituciona¡ correspoñdiente


